RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001185  , E.  1018/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la  ampliación de la contratación directa para la adquisición de dispositivos móviles marca Samsung; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1103/11 de fecha 28.07.11, el Directorio, al amparo el Literal U) del Numeral 3) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, (actualmente Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF), dispuso contratar a  la Empresa NICATEL S.A. la compra de dispositivos móviles, por un monto de U$S 9:500.000 (CIF Montevideo);

2) que este Tribunal por Resolución Nº 5326/11 de fecha 21.09.11, este Tribunal acordó  intervenir preventivamente el gasto de hasta U$S 3:293.334 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta U$S 6.576.666, una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2012. Con fecha 29 de setiembre del 2011, el Contador Delegado intervino el gasto;
3) que por Resolución 969/12 de fecha 06.07.12, el Directorio adjudicó a la mencionada firma el uso de la opción por el 100 % del monto original;
4) que  este Tribunal por Resolución Nº4257/12 de fecha 22.08.12 acordó  intervenir preventivamente el gasto de U$S 6:500.000 para el Ejercicio 2012, y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo de U$S 3:000.000 correspondiente al Ejercicio 2013, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente Con fecha 31 de agosto del 2012 el Contador Delegado intervino el gasto;
5) que previo consentimiento de la empresa         Nicatel S.A., por Resolución 104/13 de fecha 25.01.13 se dispuso la ampliación del 100% del contrato por un monto total de U$S 19:000.000 (CIF Montevideo) a favor de la Empresa mencionada;
6) que con fecha 18.02.13, la Unidad de Registro Presupuestal, informó que se registró el compromiso para los Ejercicios 2013 y 2014 con disponibilidad, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Ejercicio 2013

Programa 1 Objeto 198001  
U$S 16.000.000



Ejercicio 2014

Programa 1 Objeto 198001          U$S 3.000.000

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de U$S 16:000.000 correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo por un monto de U$S 3:000.000 una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad en el Ejercicio 2014;
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.-
sd
